
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 144 Jueves 14 de junio de 2018 Sec. IV.  Pág. 40812

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

8-
32

29
9

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

32299 LLEIDA

Antoni Josep Casas Capdevila, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de Primera Instancia n.6 de Lleida (mercantil).

Hago Saber:

Que en este Órgano judicial se tramita el siguiente expediente:

Juicio Jurisdicción voluntaria 188/2018 expediente de extravío de título de
representación de partes de socio

Parte Interesada Cap De La Serra, sa

Sobre Jurisdicción voluntària

En el que se ha acordado en resolución del día de la fecha el anuncio de la
incoación de este expediente y, conforme al art. 135.3 de la Ley de Jurisdicción
Voluntaria se dispone la citación a los posibles interesados, a la pérdida de las
acciones 13 a 24, 98 a 114, 168 a 216, 217 a 231, 325 a 340, 406 a 419, 501 a
525 de la mercantil Camats, sa, para que pueda comparecer en este expediente, a
fin de hacer valer sus derechos sobre los referidos títulos.

La resolución de incoación está a disposición de la persona interesada en este
Órgano judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en
el  ámbito de la  Administración de Justicia  establecidos en los arts.  236 bis  y
siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de
la Secretaría General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de
edictos en diarios y boletines oficiales y la protección de datos.

Lleida, 29 de mayo de 2018.- Letrado de la Administración de Justicia.
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